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A. MARCO NORMATIVO EUROPEO PARA LAS ENSEÑANZAS DE PERSONAS ADULTAS

1. Recomendación del Consejo de la Unión Europea, de 19 de diciembre de 2016, relativa a itinerarios de mejora de 
capacidades: nuevas oportunidades para adultos.

2. Recomendación del Consejo de la Unión Europea, de 22 de mayo de 2018, relativa a las competencias clave para el 
aprendizaje permanente.

3. Resolución del Consejo sobre un nuevo plan europeo de aprendizaje de adultos 2021-2030. 

4. Recomendación del Consejo de 16 de junio de 2022 relativa a un enfoque europeo de las microcredenciales para el 
aprendizaje permanente y la empleabilidad.

5. Recomendación del Consejo de 16 de junio de 2022 relativa a las cuentas de aprendizaje individuales.
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1. Recomendación del Consejo de la Unión Europea, de 19 de diciembre de 2016, relativa a

itinerarios de mejora de capacidades: nuevas oportunidades para adultos

Adquisición por personas adultas poco cualificadas de un mínimo nivel de capacidades básicas

para

 desenvolverse en el mercado laboral.

 participar activamente en la sociedad.

 progresar hacia el nivel 3 o 4 del Marco Europeo de Cualificaciones.
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2. Recomendación del Consejo de la Unión Europea, de 22 de mayo de 2018, relativa a

las competencias clave para el aprendizaje permanente

Insta a los estados miembros a:

- Respaldar el derecho a una educación, formación y aprendizaje permanente inclusivos y de calidad

y garantizar las oportunidades para que todas las personas puedan adquirir competencias clave.

- Contribuir al desarrollo de dichas competencias.

- Incorporar los ODS.

- Informar de los avances en la promoción de las competencias clave en todos los

sectores de la educación y la formación, incluido el aprendizaje no formal e informal.

MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y 
FORMACIÓN PROFESIONAL

Dirección General de 
Evaluación y Cooperación

Subdirección General de 
Ordenación Académica

https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32018H0604(01)#:~:text=Recomendaci%C3%B3n%20del%20Consejo%2C%20de%2019%20de%20diciembre%20de,superior%20%28DO%20C%20429%20de%2014.12.2017%2C%20p.%203%29.


MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y 
FORMACIÓN PROFESIONAL

2. Recomendación del Consejo de la Unión Europea, de 22 de mayo de 2018, relativa a

las competencias clave para el aprendizaje permanente

Elevar el nivel de adquisición de las capacidades básicas (lectoescritura, cálculo y

capacidades digitales básicas) como primer paso imprescindible para contribuir al

desarrollo de las competencias clave.
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3. Resolución del Consejo sobre un nuevo plan europeo de aprendizaje de adultos

2021-2030

Objetivo hasta 2030: aumentar y mejorar la oferta, promoción y aceptación de

oportunidades formales, no formales e informales de aprendizaje para todos.
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3. Resolución del Consejo sobre un nuevo plan europeo de aprendizaje

de adultos 2021-2030

1. Objetivos a escala de la UE: Participación de los adultos en el aprendizaje.

Para 2025, al menos el 47 % de los adultos con edades comprendidas entre los 25 

y los 64 años debe haber participado en actividades de aprendizaje en el 

transcurso de los últimos 12 meses.

Para 2030, al menos el 60 % de los adultos con edades comprendidas entre los 25 

y los 64 años debe haber participado en actividades de aprendizaje en el 

transcurso de los últimos 12 meses. 

Indicadores a escala de la UE 

a) Participación de los adultos poco cualificados en el aprendizaje.

b) Adultos desempleados con una experiencia de aprendizaje reciente.

c) Adultos con al menos capacidades digitales básicas.
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4. Recomendación del Consejo de 16 de junio de 2022 relativa a un enfoque europeo de las

microcredenciales para el aprendizaje permanente y la empleabilidad.

 Registro de los resultados de aprendizaje adquiridos a través de cursos que abarcan un

pequeño volumen de aprendizaje. (MICROCREDENCIALES)

 Oferta formativa personalizada, flexible, modular, inclusiva y acumulativa (pero no

sustitutiva del sistema de formación tradicional para la obtención de títulos).

 Proveedores: instituciones educativas + entornos de aprendizaje no formal e informal.

 Estándares a nivel europeo en torno a las microcredenciales para garantizar su calidad y

transparencia.

 Posibilidad de incluirlas en el marco europeo de cualificaciones para facilitar el

reconocimiento de los aprendizajes no formales e informales y permitir la portabilidad de

las microcredenciales.
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5. Recomendación del Consejo de 16 de junio de 2022 relativa a las cuentas de

aprendizaje individuales.

 Cuentas para acumular y conservar derechos de formación individual.

 Fomento del aprendizaje permanente para el perfeccionamiento y reciclaje

profesionales para las transiciones ecológica y digital.

 Permisos de formación remunerados.

 Apoyo financiero. Combinación de financiación pública y privada.

 Acceso a oportunidades de orientación y validación de aprendizajes.

 Registro público actualizado de formaciones reconocidas.

MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y 
FORMACIÓN PROFESIONAL
MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y 
FORMACIÓN PROFESIONAL

Dirección General de 
Evaluación y Cooperación

Subdirección General de 
Ordenación Académica

https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=DOUE-Z-2022-70042


B. MARCO NORMATIVO ESPAÑOL: EL NUEVO CURRÍCULO COMPETENCIAL
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Comunicación
lingüística

Matemática 
y en ciencia, 
tecnología e 

ingeniería

Plurilingüe

Digital

Personal, 
social y 

aprender a 
aprender

Ciudadana

Emprendedora

En conciencia 
y expresión 
culturales

RECOMENDACIÓN DEL CONSEJO de 22 de mayo de 2018 
relativa a las competencias clave para el aprendizaje permanente

Transformar nuestro mundo: la Agenda 2030 para el Desarrollo

Sostenible. Resolución aprobada por la Asamblea General de

Naciones Unidas el 25 de septiembre de 2015.

https://www.agenda2030.gob.es/home.htm

MODELO COMPETENCIAL ACORDE CON RECOMENDACIONES SUPRANACIONALES
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RECOMENDACIONES DE LA UNIÓN EUROPEA SOBRE

COMPETENCIAS CLAVE PARA EL APRENDIZAJE PERMANENTE

Recomendación del Parlamento Europeo y del

Consejo de 18 de diciembre de 2006 sobre las

competencias clave para el aprendizaje permanente

1. Comunicación en lengua materna. 

2. Comunicación en lenguas extranjeras.

3. Competencia matemática y competencias básicas 

en ciencia y tecnología.

4. Competencia digital.

5. Aprender a aprender.

6. Competencias sociales y cívicas.

7. Sentido de la iniciativa y espíritu de empresa.

8. Conciencia y expresión culturales.

Recomendación del Consejo de 22 de mayo de 2018 relativa a las

competencias clave para el aprendizaje permanente

1. Competencia en comunicación lingüística (Literacy competence).

2. Competencia plurilingüe (Multilingual competence).

3. Competencia matemática y en ciencia, tecnología e ingeniería.

4. Competencia digital.

5. Competencia personal, social y de aprender a aprender.

6. Competencia ciudadana.

7. Competencia emprendedora.

8. Competencia en conciencia y expresión culturales.

MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y 
FORMACIÓN PROFESIONAL
MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y 
FORMACIÓN PROFESIONAL

Dirección General de 
Evaluación y Cooperación

Subdirección General de 
Ordenación Académica



MARCOS EUROPEOS QUE HAN SERVIDO DE REFERENCIA

MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y 
FORMACIÓN PROFESIONAL
MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y 
FORMACIÓN PROFESIONAL

Dirección General de 
Evaluación y Cooperación

Subdirección General de 
Ordenación Académica



MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y 
FORMACIÓN PROFESIONAL

PERFIL DE SALIDA (C. Clave)

Competencias 
específicas

Área, materia o ámbito

Saberes 
básicos 
Conocimientos, destrezas y 

actitudes

Situaciones de 
aprendizaje

Criterios de 
evaluación

ESTRUCTURA CURRICULAR
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y 
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PERFIL DE SALIDA

REFERENCIA NORMATIVA:
El Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza
básica fija las competencias clave que el alumnado debe
haber adquirido y desarrollado al finalizar la enseñanza
básica. Constituye el referente último del desempeño
competencial, tanto en la evaluación de las distintas etapas y
modalidades de la formación básica, como para la titulación
de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria.
Fundamenta el resto de decisiones curriculares, así como
las estrategias y orientaciones metodológicas en la práctica
lectiva.
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PERFIL DE SALIDA

Algunos factores 
de progresión:

Complejidad.

Autonomía.

Contexto. 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y 
FORMACIÓN PROFESIONAL

Dirección General de 
Evaluación y Cooperación

Subdirección General de 
Ordenación Académica



C. MARCO NORMATIVO ESTATAL QUE REGULA LAS ENSEÑANZAS DE PERSONAS

ADULTAS

1. Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que 
se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo.

2. Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de 
la Educación Secundaria Obligatoria.

3. Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas del 
Bachillerato.
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1. Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada

por la Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre.

Artículo 5

 Todas las personas deben tener la posibilidad de formarse a lo

largo de la vida con el fin de adquirir, actualizar, completar y ampliar

sus capacidades, conocimientos, habilidades, aptitudes y

competencias para su desarrollo personal y profesional.

 Educación permanente como principio básico del sistema.

 Accesibilidad universal.

 Objetivo compartido: que toda la población llegue a alcanzar una

formación de educación secundaria postobligatoria o equivalente.
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1. Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada por la

Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre.

Artículo 5 bis

La educación no formal.

La educación no formal en el marco de una cultura del aprendizaje a lo largo

de la vida, comprenderá todas aquellas actividades, medios y ámbitos de

educación que se desarrollan fuera de la educación formal y que se dirigen a

personas de cualquier edad con especial interés en la infancia y la juventud,

que tienen valor educativo en sí mismos y han sido organizados

expresamente para satisfacer objetivos educativos en diversos ámbitos de la

vida social tales como la capacitación personal, promoción de valores

comunitarios, animación sociocultural, participación social, mejora de las

condiciones de vida, artística, tecnológica, lúdica o deportiva, entre otros. Se

promoverá la articulación y complementariedad de la educación formal y no

formal con el propósito de que esta contribuya a la adquisición de

competencias para un pleno desarrollo de la personalidad.
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Capítulo IX (arts. 66 a 70)

o Artículo 67.9: En atención a sus especiales circunstancias, por vía reglamentaria, se podrán

establecer currículos específicos para la educación de las personas adultas que conduzcan a la

obtención de los títulos establecidos en la propia ley.

o Artículo 70 bis: Con el fin de lograr una mejor adaptación a las necesidades personales de formación

y a los ritmos individuales de aprendizaje de las personas adultas con garantías de calidad, los

poderes públicos impulsarán el desarrollo de formas de enseñanza que resulten de la aplicación

preferente de las tecnologías digitales a la educación. Con este fin, se potenciará el desarrollo de

iniciativas formativas y la elaboración de materiales didácticos en soporte electrónico. Asimismo, se

facilitará la extensión de las enseñanzas a distancia y su acceso a través de las tecnologías

digitales.
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Recursos que el Ministerio de Educación y Formación Profesional pone a disposición 

de los usuarios para el acceso a la educación para personas adultas a distancia

 Centro para la Innovación y Desarrollo de la Educación a Distancia 
(CIDEAD)

 Aula Mentor 
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 ENSEÑANZAS BÁSICAS:

o Artículo 68:

 Las personas adultas que quieran adquirir las competencias y los conocimientos

correspondientes a la educación básica contarán con una oferta adaptada a sus

condiciones y necesidades.

 Las Administraciones educativas, en el ámbito de sus competencias, organizarán

periódicamente pruebas para que las personas mayores de dieciocho años puedan obtener

directamente el título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria, garantizando

la no discriminación y la accesibilidad universal.

 Las Administraciones educativas podrán establecer CFGB para los mayores de 18 años.
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 BACHILLERATO:

o Preámbulo: compromiso con los objetivos educativos planteados por la Unión Europea

y la UNESCO, entre los que se cuenta el fomento del aprendizaje a lo largo de toda la

vida, con el fin de consolidar y profundizar la tendencia creciente del incremento de las

tasas de escolarización en edades no obligatorias.

o Artículo 69: corresponde a las Administraciones educativas promover las medidas

necesarias para ofrecer a todas las personas la oportunidad de acceder a las enseñanzas

de Bachillerato, y adoptar las medidas oportunas para que las personas adultas

dispongan de una oferta específica de estos estudios organizada de acuerdo con sus

características.

Artículo 67.1: se contempla la posibilidad de que los mayores de dieciséis años que se

encuentren en circunstancias excepcionales que les impidan cursar el régimen

ordinario de Bachillerato puedan cursar el Bachillerato para personas adultas.
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2. Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo (ESO)

Disposición adicional tercera:

• Las personas adultas que quieran adquirir las

competencias y los conocimientos correspondientes a la

Educación Secundaria Obligatoria contarán con una

oferta adaptada a sus condiciones y necesidades,

que se regirá por los principios de igualdad de

oportunidades, no discriminación, accesibilidad universal,

movilidad y transparencia, y podrá desarrollarse a través

de la enseñanza presencial, semipresencial y también

mediante la educación a distancia.
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• El currículo de la ESPA se organiza en tres ámbitos, que recogen los aspectos básicos de las

enseñanzas mínimas fijadas en este real decreto:

a) Ámbito de comunicación: aspectos básicos de Lengua Castellana y Literatura +

Lengua Extranjera (+ Lengua Cooficial y Literatura).

b) Ámbito social: aspectos básicos de Geografía e Historia + Educación en Valores

Cívicos y Éticos.

c) Ámbito científico-tecnológico: aspectos básicos de Física y Química + Biología y

Geología + Matemáticas + Tecnología y Digitalización.

• Las Administraciones educativas establecerán, conforme a lo anterior, el currículo de estas

enseñanzas, incorporando a los correspondientes ámbitos, si así lo consideran conveniente, aspectos

curriculares de las restantes materias a las que hacen referencia los artículos 8 y 9.
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3. Real Decreto 243/2022, de 5 de abril (Bachillerato). Disposición adicional tercera:

 Corresponde a las Administraciones educativas adoptar las medidas oportunas para que las

personas adultas dispongan de una oferta específica de estos estudios organizada de

acuerdo con sus características.

 Asimismo, las Administraciones educativas deben organizar la oferta pública de educación a

distancia con el fin de dar una respuesta adecuada a la formación permanente de las

personas adultas, que debe incluir el uso de las tecnologías de la información y la

comunicación.

 Con el fin de adaptar la oferta del Bachillerato al principio de flexibilidad que rige la educación

de personas adultas, en la oferta educativa dirigida a este colectivo no será de aplicación lo

dispuesto en los artículos 21.1 y 21.2, que regulan las condiciones de la promoción entre

cursos.

MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y 
FORMACIÓN PROFESIONAL
MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y 
FORMACIÓN PROFESIONAL

Dirección General de 
Evaluación y Cooperación

Subdirección General de 
Ordenación Académica

https://www.boe.es/eli/es/rd/2022/04/05/243/con


D. COOPERACIÓN: INTERCAMBIO DE CONOCIMIENTOS Y BUENAS PRÁCTICAS

Grupo técnico de trabajo en Educación de Personas Adultas

 Participantes: representantes de todas las Administraciones educativas de las unidades

encargadas de regular las enseñanzas de personas.

 Ámbito de trabajo: ordenación de las enseñanzas básicas y del Bachillerato para

personas adultas.

 Objetivo: poner en común las dificultades y aciertos en la regulación de las enseñanzas

dirigidas a personas adultas en los distintos territorios, con el ánimo de compartir

conocimiento y alcanzar consensos que faciliten la movilidad del alumnado de estas

enseñanzas.
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E. CONCRECIÓN AUTONÓMICA DE LAS RECOMENDACIONES EUROPEAS: ENSEÑANZAS

BÁSICAS PARA PERSONAS ADULTAS EN EL ÁMBITO DE GESTIÓN DEL MEFP

 Referencia: Recomendación del Consejo de la Unión Europea, de 22 de mayo de 2018

Elevar el nivel de adquisición de las capacidades básicas (lectoescritura, cálculo y capacidades digitales básicas)

como primer paso imprescindible para contribuir al desarrollo de las competencias clave.

 Enseñanzas Iniciales (sientan las bases para la ESPA):

o Área comunicativa

o Área matemática

o Área digital

 Educación Secundaria para Personas Adultas (ESPA): adquisición de las competencias clave para obtener el título de

Graduado en Educación Secundaria Obligatoria de acuerdo con el Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza

básica.

lecto-
escritura

cálculo
tecnología

digital
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E. EJEMPLO DE CONCRECIÓN AUTONÓMICA DE LAS RECOMENDACIONES EUROPEAS: ENSEÑANZAS BÁSICAS 

PARA PERSONAS ADULTAS EN EL ÁMBITO DE GESTIÓN DEL MEFP

MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y 
FORMACIÓN PROFESIONAL

Consulta Pública Previa
(15 de sep. 2022- 29 de sep. 2022)

Redacción de 
la Orden de 
enseñanzas 
básicas de 
personas 
adultas

En diálogo con los centros
del ámbito de gestión del MEFP

Orden de 
enseñanzas 
básicas de 
personas 
adultas

Trámite de Audiencia e
Información Pública

(en breve)

CURSO 
2023-2024
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Muchas gracias

Moltes gràcies

Moitas grazas

Eskerrik asko
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